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RESUELVE SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE PLAZO 

    

RES. EX. N° 10/ROL D-025-2019 

 

Santiago, 11 de agosto de 2025  

 

VISTOS: 

 

Conforme con lo dispuesto en el artículo segundo de la 

Ley N° 20.417, que establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (en 

adelante, “LOSMA”); en la Ley N° 19.880, que establece las Bases de los Procedimientos 

Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado (en adelante, 

“Ley N° 19.880”); en el Decreto Supremo N° 30, de 20 de agosto de 2012, que aprueba el 

Reglamento sobre Programas de Cumplimiento, Autodenuncia y Planes de Reparación (en adelante, 

“D.S. N° 30/2012”); en el Decreto con Fuerza de Ley N° 3, de 13 de mayo de 2010, del Ministerio 

Secretaría General de la Presidencia, que Fija la Planta de la Superintendencia del Medio Ambiente; 

en la Resolución Exenta N° 1338, de 7 de julio de 2025, de la Superintendencia del Medio Ambiente, 

que fija la Organización Interna de la Superintendencia del Medio Ambiente; en la Resolución Exenta 

RA 119123/152/2023, de 30 de octubre de 2023, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que 

Nombra Jefatura de División de Sanción y Cumplimiento; en la Resolución Exenta N° 1026, de 26 de 

mayo de 2025, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que fija las Reglas de Funcionamiento 

de Oficina de Partes, Oficinas Regionales y Sección de Atención a Público y Regulados de la 

Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, “Res. Ex. N° 1026/2025”); y, en la Resolución 

N° 36, de 19 de diciembre de 2024, de la Contraloría General de la República, que Fija Normas Sobre 

Exención del Trámite de Toma de Razón. 

CONSIDERANDO: 

 

 

1° Con fecha 21 de marzo de 2019, mediante 

la Res. Ex. N°1 /Rol D-025-2019, la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante e 

indistintamente, “SMA” o “Superintendencia”) formuló cargos en contra de Agroorgánicos Mostazal 

Ltda. (en adelante, “el titular”) por infracciones contenidas en los literales a), b) y e) del artículo 35 

de la LOSMA. 

 

2° Con fecha 22 de enero de 2020, mediante la 

Res. Ex. N° 7/Rol D-025-2019, esta Superintendencia resolvió aprobar con correcciones de oficio el 

programa de cumplimiento (en adelante, “PDC”) refundido presentado por el titular con fecha 2 de 

octubre de 2019. Adicionalmente, mediante el mismo acto, se resolvió suspender el procedimiento 

sancionatorio, en virtud de lo establecido en el artículo 42, inciso cuarto, de la LOSMA.  

 

3° Luego, con fecha 15 de julio de 2025, 

mediante Res. Ex. N° 9/ Rol D-025-2019 se requirió información al Titular sobre medios de 

verificación de acciones comprometidas en el PDC.  

 
4° La resolución previamente señalada fue 

notificada personalmente al titular, con fecha 29 de julio de 2025, de conformidad a lo dispuesto en 

el artículo 46 inciso tercero de la Ley N° 19.880. La Res. Ex. N° 9/ Rol D-025-2019 fue recepcionada 
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por Patricio Ibarra, RUT 11.273.420-1, autorizado para dichos efectos por poder simple otorgado 

por el representante legal de la Empresa, en la Oficina Regional de la SMA, comuna de Rancagua. 

Asimismo, en la misma autorización de poder simple otorgado a Patricio Ibarra, el Titular solicitó ser 

notificado de las próximas actuaciones del procedimiento a la siguiente dirección de correo 

electrónico: acaro@agromostazal.cl. 

 
5°  Posteriormente, con fecha 1 de agosto de 

2025, el titular solicitó la ampliación del plazo para evacuar su respuesta al requerimiento de 

información, por un plazo adicional de 5 días hábiles. De igual forma, solicitó aclarar los siguientes 

puntos, a su juicio dudosos, de la Res. Ex. N° 9/Rol D-025-2019, a saber: (i) En relación al punto 4 

de la resolución - Informe técnico que acredite balance de biomasa e Informe consolidado con 

registros fotográficos sobre no existencia de apozamientos en planta – solicita aclarar si aquellos 

informes deben versar sobre la época del reporte de cumplimiento o bien ser actuales, 

considerando el tiempo transcurrido entre uno y otro; (ii) En relación al punto 5 de la resolución - 

Registros fotográficos, fechados y georreferenciados que acrediten la altura de las pilas – solicita 

aclarar si dichos registros refieren al momento del cumplimiento o  ala fecha actual. Asimismo, hace 

presente que, en caso de que la información requerida sea aquella relativa a la fecha del 

cumplimiento, aquella fue presentada oportunamente en el expediente. 

 

6° En cuanto a la ampliación de plazos 

solicitada, conforme lo dispuesto en el artículo 62 de la LOSMA, en todo lo no previsto por dicha ley 

se aplicará supletoriamente lo dispuesto en la Ley N° 19.880. Luego, el artículo 26 de la ley N° 19.880 

dispone que la Administración, salvo disposición en contrario, podrá conceder, de oficio o a petición 

de los interesados, una ampliación de los plazos establecidos, que no exceda de la mitad de los 

mismos, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de terceros.  

 
7° Por todo lo anterior, se dispondrá lo 

siguiente: 

 
7.1. Considerando que la ampliación de plazo fue 

solicitada a esta Superintendencia antes del vencimiento de los plazos, atendiendo las 

circunstancias esgrimidas por el Titular, y que la ampliación no supone un perjuicio a derechos de 

terceros, es que se dará lugar a lo solicitado.  

 

7.2. Respecto a la solicitud de aclaración de puntos 

dudosos de la Res. Ex. N° 9/ Rol D-025-2019, se hace presente que los medios de verificación 

solicitados dicen relación con obtener mayores antecedentes en orden a determinar el 

cumplimiento satisfactorio o no del PDC. Por consiguiente, lo relevante es que la información que 

se solicita complementar, sea del periodo de ejecución de la acción o bien de la actualidad, permita 

acreditar lo indicado en las acciones que se contemplaron para volver al cumplimiento.  

 

7.3. Respecto a la solicitud del Titular de fecha 29 de 

julio de 2025, de ser notificado mediante correo electrónico de las futuras actuaciones del 

procedimiento sancionatorio, se dará lugar a lo solicitado y se tendrá presenta para todos los 

efectos legales.  
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RESUELVO: 

 

I. ACOGER LA SOLICITUD DEL TITULAR DE 

AMPLIACIÓN DE PLAZO otorgando un plazo de 5 días hábiles adicionales para la presentación de 

los antecedentes requeridos mediante el Resuelvo N° 1 de la Resolución Exenta N° 9/ Rol D-025-

2019, contados desde el vencimiento del plazo original.   

 

II. TENER PRESENTE LO SOLICITADO POR EL 

TITULAR, aclarando la Res. Ex. N° 9/Rol D-025-2019, conforme a lo indicado en el Considerando 7.2 

de la presente resolución.  

 

III. ACOGER LA SOLICITUD DEL TITULAR DE 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELÉCTRONICO, de conformidad a lo señalado en el Considerando N° 

7.3 de esta resolución. 

 

IV. NOTIFICAR POR CORREO ELECTRÓNICO, 

o por otro de los medios que establece el artículo 46 de la ley N°19.880, a Fernando Molina Matta, 

apoderado de Agroorgánicos Mostazal Ltda. 

Asimismo, notificar por carta certificada, o 

por otros de los medios que establece el artículo 46 de la Ley ° 19.880, al Sr. Jorge García Nielsen, 

apoderado de Condominio Country Angostura, Sociedad Inmobiliaria Angostura Country Club S.A., 

y Sociedad Inmobiliaria y Constructora Cerro Challay S.A., domiciliado en calle Cruz del Sur 133, 

Oficina 903, Comuna de Las Condes, Región Metropolitana; al Sr. Juan Enrique Schiesewitz, 

domiciliado en Condominio Country Angostura, Parcela Q9, comuna de Mostazal, Región del 

Libertador General Bernardo O'Higgins; y al Sr. Claudia Rodríguez Astorga, domiciliado en Calle Los 

Eucaliptos, Casa C-2, San Francisco Mostazal, Región del Libertador General Bernardo O'Higgins. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cristofer Rufatt Nuñez 

Fiscal Instructor – División de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del Medio Ambiente  
 

 

FPT 

Correo electrónico: 

- Sr. Fernando Molina Matta, apoderado de Agroorgánicos Mostazal Ltda (acaro@agromostazal.cl). 
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Carta certificada: 

- Sr. Jorge García Nielsen, calle Cruz del Sur 133, Oficina 903, Comuna de Las Condes, Región Metropolitana. 

-Sr. Juan Enrique Schiesewitz, Condominio Country Angostura, Parcela Q-9, comuna de Mostazal, Región 

del Libertador General Bernardo O’Higgins.  

- Sr. Claudio Rodríguez Astorga, domiciliado en Calle Los Eucaliptos, Casa C-2, San Francisco de Mostazal, 

Región del Libertador General Bernardo O’Higgins. 
 

C.C: 

- Oficina Regional de O'Higgins, Superintendencia del Medio Ambiente. 
 

Rol D-025-2019 
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